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NÚMERO:  115 / 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000022/2022 

 

Resolución de la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE MEMORIAS DDR4-SDRAM 

DE 8 GBYTES”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Puesto de Trabajo Digital 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“ADQUISICIÓN DE MEMORIAS DDR4-SDRAM DE 8 GBYTES”, cuyo presupuesto máximo de licitación 

asciende a 99.000,00.-€, IVA incluido. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, según establece la Ley 7/2005, de 
23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), 
tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la 
Comunidad de Madrid, (Artículo 10 Tres - c). Entre otros, la adquisición y dotación de infraestructuras 
físicas y lógicas de soporte de los sistemas de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, 
y de sus servicios. 

Madrid Digital es responsable del servicio integral de Puesto de Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y 
demás material necesario para su funcionamiento. En este sentido se llevó a cabo una estimación del 
equipamiento necesario para dotar a los distintos centros de la Comunidad de Madrid, que tuvo su reflejo 
en los anteproyectos de presupuestos del año 2021 y 2022, donde se han considerado las compras de 
equipos nuevos necesarios tanto para el crecimiento vegetativo como para la renovación por 
obsolescencia del equipamiento (tanto por antigüedad como por Sistema Operativo, para lo que se está 
abordando la migración de Windows 8.1 a Windows 10). 

Dentro de esa estrategia, y dada la situación de escasez de equipos, y específicamente CPUs, por la crisis 
de componentes actual (final de 2021 y 2022), se ha tomado la decisión de mantener la mayor parte de la 
planta de equipos HP ProDesk G2 SFF adquirida en 2017. Ahora bien, se ha observado que precisan una 
ampliación de memoria a 8 Gbytes, ya que lo requiere la ejecución fluida de aplicaciones exigentes en 
memoria, destacando Teams y PowerBI. 

Para dar cobertura a las necesidades expuestas, se requiere la adquisición de, al menos, 3.300 módulos 
de memoria 8 Gbytes DDR4-SDRAM 2.133 Mhz., compatibles con el equipo HP 600 ProDesk G2 SFF. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia realizar las tareas que se pretenden, atendiendo a la especificidad de los suministros que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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